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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03379/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por xxxxxxxxxx xxxxxx xx,  en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Metepec, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha uno de agosto de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00133/METEPEC/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“1.Cuales son los permisos administrativos y de salubridad que se necesitan para abrir una veterinaria en el municipio de Metepec. 2.Cuales son los impuestos y derechos municipales que se deben pagar para abrir y mantener en servicio una veterinaria en el municipio de Metepec. 3.Cuales son las sanciones en caso de que un establecimiento de veterinaria este dando servicio sin los permisos ni pago de impuestos, ni derechos que se tiene obligación de tener y cubrir en Metepec. 4.La dirección de medio ambiente de Metepec puede emitir dictámenes de opinión para otorgar, negar o revocar las licencias municipales para servicios privados, que afecten la fauna, o afecten la salud pública? 5.Que dirección del ayuntamiento de Metepec es la responsable del cuidado de los animales y quien es el titular? 6.La dirección de medio ambiente de Metepec puede recibir y atender quejas sobre maltrato animal? 7.La dirección de medio ambiente de Metepec puede ordenar y ejecutar visitas de inspección a personas que den servicios de veterinaria y aplicar las medidas de apremio y de seguridad, conforme a las disposiciones legales en caso de incumplimiento? 8.Solicito información si el establecimiento que al parecer da servicio de veterinaria sin nombre ni número exterior pero que le debe corresponder el xxxxxx xxxx xxxxx xx xx xxxx xxxxxxx xx xx xxxxxxx xxxxxxxxxx xx xxxxxxx xxx xxxx xxxxxxxxxx xxx xxxx xxxxx xxx xxxx xxxxxxxxx xx xx xxxxxx xxxx xxxxx x xxx xxxx xxxxxxx xxxx xx xxxxxx xxxxxxxxxxx xxxxxxxxxx, x xxxxx xxxxxxx xxx xxx xx xxx xxxxxx)(se agregan fotografías para mejor referencia) cuenta con los permisos administrativos y de salubridad necesarios para dar el servicio de veterinaria, si es así pido se demuestre. 9.La casa habitación donde se localiza el establecimiento supuestamente de veterinaria mencionada en el numero 8 cuenta con la licencia de funcionamiento para dar servicio de veterinaria, pidiendo se demuestre. 10.El establecimiento mencionado en el numero 8 cuenta con permiso del ayuntamiento para otorgar servicio de pensión y resguardo animal en zona habitacional de acuerdo a la normatividad, y cual dirección del munciipio de Metepec la dio pidiendo se demuestre. 11.La dirección de medio ambiente de metepec otorgo el visto bueno para la autorización de apertura del establecimiento mencionado en el numero 8? 12.La dirección de medio ambiente de Metepec ha emitido algún dictamen respecto al del establecimiento mencionado en el numero 8, supuestamente de veterinaria respecto a que se encuentra en una zona habitacional? 13.Pido se me presente la licencia de funcionamiento y de uso de suelo del establecimiento mencionado en el numero 8 dado por el ayuntamiento de metepec para dar el servicio de veterinaria y quien los otorgo. 14.La dirección de medio ambiente de Metepec ha realizado visitas de inspección a la supuesta veterinaria mencionada en el numero 8, en que fechas, los nombres y cargos de los empleados del ayuntamiento de Metepec que las practicaron y en su caso se me presenten las sanciones, multas o medidas de seguridad que ha tenido en caso de incumplimiento, pido se demuestre. 15.La dirección de medio ambiente de Metepec, considera que la casa habitación donde se encuentra el establecimiento mencionado en el numero 8 es adecuada con espacios suficientes y cumple con todos los requerimientos sanitarios y administrativos para dar servicio de veterinaria? 16.El responsable de la supuesta veterinaria mencionada en el numero 8 tienen cedula profesional de la sep para ejercer la profesión de veterinario y registro ante el centro de control canino y felino de acuerdo a los antecedentes que se localizan en la dirección de medio ambiente de metepec? 17.El responsable de supuesta veterinaria mencionada en el numero 8 se encuentra dentro del padrón de establecimientos del ayuntamiento de Metepec para vender productos veterinarios dentro del muncipio de Metepec? 18.Como trata los residuos biológico infecciosos el establecimiento mencionado en el número 8?” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.	
El Recurrente adjuntó tres archivos a su solicitud, consistentes en tres fotografías de un inmueble.
2. Respuesta.  Con fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Se envía respuesta en archivo adjunto....” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó el archivo “PAAC133IP18.PDF”, que consiste en el oficio número UT/MET/365/2018 de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, mismo que no se detalla por ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de análisis en líneas posteriores. 
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el once de septiembre de dos mil dieciocho el Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX,  en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“negacion de la informacion. informacion incompleta y que no corresponde a lo solicitado.” (sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

 “Respuesta 9 la informacion es incompleta. Respuesta 12 informacion incompleta, imprecisa. Respuesta 14 niega la información por ser incompleta y no corresponde a lo solicitado. Respuesta 15 informacion incompleta y no corresponde a lo solicitado. Respuesta 16 niega la información. Respuesta 17 información no corresponde a lo solicitado. Respuesta 18 niega la información.” (sic)
Anexos: El Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió a través de SAIMEX, su Informe Justificado mediante el cual, confirmó sustancialmente los términos de la respuesta emitida, no obstante, se hizo del conocimiento de la parte recurrente, toda vez que se realizaron precisiones con relación a las respuestas esgrimidas, a efecto de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin embargo, fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas hasta el momento de decretar el cierre de instrucción. 
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
8. Ampliación del plazo.  En fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho,  con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintidós de agosto de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la recurrente, se tuvo por presentado el día once de septiembre de dos mil dieciocho, esto es, al décimo cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Al respecto conviene resaltar que si bien el recurrente en el asunto que nos ocupa no señaló un nombre completo o cierto que nos permita asegurar su identidad, la realidad es que ello no genera la improcedibilidad de los recursos de revisión pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin discriminación por motivo alguno, ello aunado a que el artículo 155 que lista los requisitos que deben contener las solicitudes de acceso a la información, refiere en su penúltimo párrafo la posibilidad de que aquellas puedan ser anónimas, con nombre incompleto o seudónimo, sin que el Sujeto Obligado requiera información adicional con relación al nombre proporcionado por el solicitante.
Lo  mismo ocurre para el formato electrónico por el cual se interponga el recurso de revisión, pues si bien el artículo 180 de la Ley de la materia prevé en su fracción II que el recurso contendrá el nombre del solicitante que recurre, lo cierto es que en su último párrafo dice que cuando el recurso se interponga de manera electrónica como acontece en la especie no resulta necesario que se cumpla con dicho requisito.
Lo anterior en estricta congruencia con lo determinado en los artículos 6, Apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que a la letra señalan:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen.
(…)
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;

Robusteciendo lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En consecuencia, se concluye que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad del Recurso de Revisión previsto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de la parte recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que contravendría lo estipulado por nuestra Carta Magna.
Además, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que la Constitución Política Federal, como la Constitución Política Local, reconocen la prerrogativa de los individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza.
Por ende, en cumplimiento  a lo dispuesto por el artículo 13 y 181, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre identificable de la parte solicitante, siguiendo entonces con el análisis del presente recurso de revisión y en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad se debe resolver el presente medio de impugnación como si se hubiera interpuesto por una persona física, en razón de no haber acreditado con documental fehaciente, la constitución de la supuesta persona moral, así como tampoco haber referido representante cierto que la hiciera identificable.
Finalmente, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, de conformidad con el artículo 179 fracciones I, V y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de la información incompleta;
VI. La entrega de la información que no corresponda con lo solicitado;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al análisis del recurso de revisión, es conveniente señalar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le proporcionara información en la que se pudiera advertir lo siguiente:
1. Permisos administrativos y de salubridad que se necesitan para abrir una veterinaria en el Municipio de Metepec. 
2. Impuestos y derechos municipales que se deben pagar para abrir y mantener en servicio una veterinaria en el municipio de Metepec. 
3. Sanciones en caso de que un establecimiento de veterinaria este dando servicio sin los permisos ni pago de impuestos, ni derechos que se tiene obligación de tener y cubrir en Metepec.
4. Si la Dirección de Medio Ambiente de Metepec puede emitir dictámenes de opinión para otorgar, negar o revocar las licencias municipales para servicios privados, que afecten la fauna, o afecten la salud pública.
5. Qué Dirección del Ayuntamiento de Metepec es la responsable del cuidado de los animales y quién es el Titular.
6. Si la Dirección de Medio Ambiente de Metepec puede recibir y atender quejas sobre maltrato animal.
7. Si la Dirección de Medio Ambiente de Metepec puede ordenar y ejecutar visitas de inspección a personas que den servicios de veterinaria y aplicar las medidas de apremio y de seguridad, conforme a las disposiciones legales en caso de incumplimiento-
8. Si el establecimiento que al parecer da servicio de veterinaria sin nombre, en la Calle Hidalgo, Colonia Providencia, en Metepec, cuenta con los permisos administrativos y de salubridad necesarios para dar el servicio de veterinaria, y de ser el caso, se demuestre.
9. Si el establecimiento mencionado en el número 8 cuenta con licencia de funcionamiento para dar servicio de veterinaria, de ser el caso, se demuestre. 
10. Si el establecimiento mencionado en el número 8 cuenta con permiso del Ayuntamiento para otorgar servicio de pensión y resguardo animal en zona habitacional de acuerdo a la normatividad, y que Dirección del municipio de Metepec la otorgó, de ser el caso, se demuestre. 
11. Si la Dirección de Medio Ambiente de Metepec otorgo el visto bueno para la autorización de apertura del establecimiento mencionado en el número 8. 
12. Si la dirección de Medio Ambiente de Metepec ha emitido algún dictamen respecto al del establecimiento mencionado en el número 8, respecto a que se encuentra en una zona habitacional.
13. Licencia de funcionamiento y de uso de suelo del establecimiento mencionado en el número 8, otorgada por el Ayuntamiento de Metepec para dar el servicio de veterinaria y quien las otorgo. 
14. Si la Dirección de Medio Ambiente de Metepec ha realizado visitas de inspección a la supuesta veterinaria mencionada en el número 8, en que fechas, los nombres y cargos de los empleados del ayuntamiento de Metepec que las practicaron y en su caso se me presenten las sanciones, multas o medidas de seguridad que ha tenido en caso de incumplimiento, de ser el caso, se demuestre. 
15. Si la Dirección de Medio Ambiente de Metepec, considera que la casa habitación donde se encuentra el establecimiento mencionado en el número 8 es adecuada con espacios suficientes y cumple con todos los requerimientos sanitarios y administrativos para dar servicio de veterinaria.
16. Si el responsable de la supuesta veterinaria mencionada en el numero 8 tiene Cédula Profesional de la SEP para ejercer la profesión de veterinario y registro ante el Centro de Control Canino y Felino de acuerdo con los antecedentes que se localizan en la Dirección de Medio Ambiente de Metepec.
17. Si el responsable de supuesta veterinaria mencionada en el número 8 se encuentra dentro del padrón de establecimientos del Ayuntamiento de Metepec para vender productos veterinarios dentro del Municipio de Metepec. 
18. Como trata los residuos biológico infecciosos el establecimiento mencionado en el número 8.
Por su parte la Jefa de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dio respuesta a la solicitud en los siguientes términos:
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No conforme con la respuesta, la parte solicitante interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, señalando como razones o motivos de inconformidad que la información proporcionada era incompleta, imprecisa, o que no correspondía con lo solicitado, específicamente respecto de los requerimientos marcados con los números 9, 12, 14, 15, 16, 17 y 18 de la solicitud.
En este orden de ideas, se advierte que su inconformidad no versa sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, en razón de que el solicitante no manifestó oposición alguna por cuanto hace a los requerimientos marcados con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11 y 13. 
Bajo este tenor, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad al respecto; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que  la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que se refiere al segundo requerimiento planteado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando el Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el Recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, pues se deduce la aceptación del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que en un  plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Así, de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se observa que el Sujeto Obligado emitió su Informe Justificado, mediante el cual, con relación a los motivos de inconformidad aducidos, reitera sustancialmente los términos de la respuesta emitida en primera instancia, asimismo, respecto de los requerimientos marcados con los números  15, 16 y 17 agregó las siguientes precisiones:
[image: ]
[image: ]
 Como quedó asentado en los antecedentes del presente recurso, la información fue puesta a disposición de la parte recurrente, efecto de que manifestara lo que a su derecho correspondiera, sin embargo, hasta el momento de decretar el cierre de instrucción, no se presentó alegato alguno relacionado con el informe justificado presentado por el sujeto obligado.
Ahora bien, previo al estudio de fondo del presente asunto, es oportuno mencionar que el particular formuló sus peticiones a través de cuestionamientos, en los que no se identifica o señala un documento específico, sin embargo, la materia de dichos cuestionamiento pudieran colmarse con documentos previamente generados por el Sujeto Obligado en los que conste información relativa a los planteamientos vertidos, por tal motivo, si la información requerida se encuentra contenida en documentos que el Sujeto Obligado generó, obtuvo, adquirió, transformó o conserva por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de sus facultades o actividad sin importar su fuente o fecha de elaboración, éste debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental, por tal motivo deberá proceder a la entrega de dichos documentos, privilegiando el principio de máxima publicidad.
Como sustento a lo anterior es aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece lo siguiente: 

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Ahora bien, por cuanto hace a los requerimientos marcados con los números 9 y 12 de la solicitud referentes a la licencia de funcionamiento para dar el servicio de veterinaria del establecimiento referido en la solicitud, así como el dictamen que la Dirección de Medio Ambiente de Metepec hubiere emitido con relación a que el establecimiento citado se encuentre en una zona habitacional, al respecto debe señalarse que lo contestado por el Sujeto Obligado constituye una expresión en sentido negativo, es decir, niega la existencia de información alguna al respecto a la solicitud. 
Así, al considerarse como hecho negativo, resulta obvio que el Sujeto Obligado no puede tener en sus archivos información que satisfaga la solicitud, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Aunado a lo anterior, se destaca que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto de la solicitud este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo manifestado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Bajo estas líneas argumentativas, dado que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, fue generada tomando en consideración la información administrada por el Departamento de licencias y permisos de la Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal -para el caso de la licencia de funcionamiento-, y por la Dirección de Medio Ambiente, dado que el recurrente solicita la información específicamente de esta unidad administrativa, áreas que resultan ser competentes para contar con la información o en todo caso debieran tenerla en sus archivos de conformidad con sus facultades, competencias y funciones, de conformidad con los artículos 7.3 y 9.13 del Código de Reglamentación Municipal de Metepec, que en su parte conducente, señalan lo siguiente:
“Artículo 7.3. En materia de protección ambiental al titular de la Dirección de Medio Ambiente le corresponden las atribuciones siguientes:

VIII. Emitir dictámenes de opinión para otorgar, negar o revocar las licencias municipales para la realización de obras e instalación de nuevos negocios que se consideren como generadores de residuos no peligrosos de competencia municipal y servicios públicos o privados, que puedan ocasionar contaminación del aire, agua o suelo, que afecten la flora, fauna, recursos naturales o afecten la salud pública;

(…)

Artículo 9.13. Corresponde al Departamento de Licencias y Permisos:
I. Recibir, revisar y analizar la procedencia e integrar los expedientes para el alta, cambios, revalidación o baja de las licencias de funcionamiento de establecimientos comerciales, industriales y de servicios, así como para el otorgamiento de permisos provisionales de funcionamiento al comercio establecido;
II. Brindar asesoría respecto a los trámites relacionados con las licencias o permisos provisionales de funcionamiento; 
III. Registrar las solicitudes de licencias o permisos provisionales de funcionamiento, así como las que son expedidas, además de efectuar y vigilar el trámite de las mismas; 
IV. Notificar de acuerdo con la normatividad vigente a los solicitantes de las licencias y permisos provisionales de funcionamiento, en su caso, sobre la negativa de expedición de licencia o permiso provisional, o de las irregularidades encontradas para que éstas sean subsanadas;
V. Remitir a la Tesorería Municipal copia de las licencias o permisos provisionales autorizados para el cobro de los impuestos y derechos que resulten procedentes;
VI. Entregar a los contribuyentes las licencias o permisos provisionales de funcionamiento expedidos, verificando el cumplimiento de las obligaciones fiscales; 
VII. Informar diariamente al Director de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal sobre el número de solicitudes ingresadas y el total de licencias o permisos provisionales expedidos, así como de las modificaciones o bajas realizadas; 
VIII. Resguardar el archivo de la Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, en lo relativo a los expedientes de licencias o permisos provisionales de funcionamiento, así como su depuración anual conforme a lo establecido en el Código Financiero; 
IX. Ejecutar los mecanismos de control que en la materia le indique el Director de
Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal;
X. Revisar y firmar electrónicamente, las licencias de funcionamiento expedidas a través del SARE;”

En este sentido, al pronunciarse en sentido negativo manifestando que el Sujeto Obligado no cuenta con documentos en los que conste la licencia de funcionamiento del establecimiento que se ostenta como veterinaria, así como dictamen alguno efectuado por la Dirección de Medio Ambiente con relación a su ubicación, ya que como se expresó en la respuesta del requerimiento marcado con el número 4 de la solicitud, dicha dirección puede emitir dictámenes siempre y cuando lo requiera el interesado o la Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, es decir, dicha función está condicionada a que previamente se solicite a petición de parte la emisión de un dictamen por parte de esta área, por tal motivo, debe entenderse que no cuenta con información en sus archivos que pudiera colmar satisfactoriamente los requerimientos del particular, asimismo, en términos del párrafo segundo del artículo 12 de la Ley de la Materia, los sujetos obligados  están obligados a proporcionar la información pública que se les requiera, siempre y cuando obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentre, no así a generarla o practicar investigaciones, a fin de satisfacer las solitudes, por tal motivo deben tenerse estos puntos de la solicitud como atendidos.
Con relación al requerimiento marcado con el número 14, relativo a las visitas de inspección realizadas al establecimiento que se ostenta como veterinaria por parte de la Dirección de Medio Ambiente, señalando fechas, nombres y cargos de los empleados del Ayuntamiento de Metepec que las practicaron y las sanciones, multas o medidas de seguridad impuestas, en caso de incumplimiento;  es preciso referir en primer lugar, las atribuciones con las que cuenta dicha unidad administrativa.
En tal contexto, el Código de Reglamentación Municipal de Metepec establece que la Dirección de Medio Ambiente, es un área dedicada a administrar bienes públicos relacionados con los recursos naturales y el medio ambiente, y por cuanto hace a la materia del requerimiento en estudio, de conformidad con el artículo 3.62 del dispositivo legal referido, cuenta con las siguientes atribuciones
 “Artículo 3.62. La Dirección de Medio Ambiente tiene las siguientes atribuciones:
(…)
XIV. Establecer y regular el Centro de Control Canino y Felino Municipal;
XV. Recibir y atender quejas sobre maltrato animal;
XVI. Supervisar las condiciones de operación y mantenimiento de criaderos de animales, siempre que medie denuncia ciudadana de maltrato, y en caso de encontrar anomalías o infracciones a las leyes de la materia, aplicar las sanciones que en derecho procedan.
Asimismo, el Libro Séptimo de dicho ordenamiento, cuyo objeto consiste en regular y garantizar la protección del medio ambiente y protección a los animales, señala que su aplicación corresponde a la Dirección de Medio Ambiente, previendo en su parte conducente, las siguientes atribuciones:
“Artículo 7.3. En materia de protección ambiental al titular de la Dirección de Medio Ambiente le corresponden las atribuciones siguientes:
(…)
II. Gestionar la celebración de convenios en materia de protección a la biodiversidad, con los sectores público, social y privado;
(…)
V. Participar en la integración y apoyar al buen funcionamiento del Consejo
Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible;
(…)
VIII. Emitir dictámenes de opinión para otorgar, negar o revocar las licencias municipales para la realización de obras e instalación de nuevos negocios que se consideren como generadores de residuos no peligrosos de competencia municipal y servicios públicos o privados, que puedan ocasionar contaminación del aire, agua o suelo, que afecten la flora, fauna, recursos naturales o afecten la salud pública;
IX. Ordenar y ejecutar visitas de inspección tanto a personas físicas como jurídico colectivas, que tengan fuentes emisoras de contaminantes, así como aplicar las medidas de apremio preventivas y de seguridad, conforme a las disposiciones legales;
(…)
XIV. Fomentar el respeto a la flora y fauna;
XV. Imponer sanciones por infracciones a la normatividad ambiental vigente en el ámbito de competencia municipal;
(…)
XVIII. Establecer y regular el centro de control de animal;
XIX. Recibir y atender quejas sobre maltrato animal; y
Por cuanto hace al bienestar y protección a los animales, sujetos al dominio, posesión, control y cuidado del ser humano, la Dirección de Medio Ambiente con el apoyo del Centro de Control Canino y Felino Municipal, se encuentra en encaminada a observar los siguientes principios:
“Artículo 7.77. Las autoridades en la formulación y conducción de sus políticas para la protección de los animales, observarán los siguientes principios:
I. Garantizar que toda persona física o jurídico colectiva que tenga bajo su dominio, posesión, cuidado o control directo un animal cualquiera que sea su especie, tiene la obligación de su protección y bienestar de conformidad con lo establecido por el presente Título y demás disposiciones jurídicas aplicables;
II. Procurar que ninguna persona sea forzada o coaccionada a causar daño, lesión, mutilación o provoque la muerte de algún animal;
III. Procurar que todo animal tenga un mantenimiento y alojamiento adecuados;
IV. Prever la reducción, remplazo y refinamiento de los animales utilizados en todo proyecto o actividad de investigación o enseñanza; y
V. Fomentar la responsabilidad de velar por la protección y bienestar de los animales de los cuales se tenga dominio, posesión, cuidado o control directo.”
De los preceptos citados, se deduce que la función primordial de la Dirección de Medio Ambiente, con relación a los animales, es velar por su correcto cuidado, protección, manutención, garantizando un trato digno y que sus condiciones de salud sean óptimas, a través de la difusión de la tenencia responsable, para lo cual, puede realizar visitas de verificación en atención a las denuncias o quejas de maltrato animal, así como falta de higiene, hacinamiento u olores fétidos producidos por la falta de mantenimiento, crianza, compra-venta o reproducción de los animales, y aplicar las sanciones que correspondan cuando exista alguna conducta contraria a las disposiciones en materia de protección animal; situación que se robustece a través de los artículos 7.78 y 7.79 del Código Reglamentario, a saber:
“Artículo 7.78. Corresponde al Director de Medio Ambiente, en materia de protección y control de los animales:
I. Dirigir, supervisar y vigilar las actividades del Centro de Control Canino y Felino Municipal;
II. Conocer cualquier hecho acto u omisión derivado del incumplimiento de la normatividad vigente en la materia y emitir las sanciones correspondientes salvo  aquellas que estén expresamente atribuidas a otras autoridades;
III. Coordinar con otras instancias o dependencias la realización de actividades en la materia;
IV. Designar a servidores públicos facultándoles para la realización de visitas de verificación en la materia de este Título; 
V. Determinar el destino de los animales, que puestos bajo la custodia del Centro de Control Canino y Felino Municipal, que no sean reclamados por su propietario, asociación o institución tutora dentro de los tiempos designados para tal efecto; fomentando su adopción, en los casos que sea posible; y
VI. Turnar a la autoridad competente los asuntos que en la materia estén atribuidas a otras autoridades.

Artículo 7.79. Corresponde a la Dirección de Medio Ambiente, a través del Centro de Control Canino y Felino Municipal:
I. Prevenir la transmisión de enfermedades de caninos y felinos a los seres humanos; 
II. Concientizar a los propietarios de mascotas, sobre la responsabilidad que deriva de su cuidado, con la finalidad de evitar agresiones y accidentes ocasionados por éstas;
III. Difundir entre la población las disposiciones jurídicas y técnicas, que fomenten un trato digno y respetuoso hacia los animales, y su tenencia responsable;
IV. Difundir información respecto a las enfermedades transmisibles de animales a los seres humanos con la finalidad de proteger la salud de la población en general;
V. Llevar a cabo campañas permanentes de esterilización, vacunación y desparasitación de acuerdo a las disposiciones aplicables y en coordinación con las autoridades competentes e instituciones de salud para animales de compañía;
VI. Proporcionar el servicio de esterilización quirúrgica gratuita, permanente, extensiva, sistemática y de calidad, de animales de compañía;
VII. Prestar los servicios de consulta veterinaria, cirugía y aplicación de medicamentos a animales de compañía, provistos por el usuario, previo pago de derechos;
VIII. Capturar perros y gatos en situación de calle o abandonados, y garantizar su resguardo para ser devueltos a su dueño previo pago de la multa correspondiente o su sacrificio conforme a la normatividad vigente en la materia;
IX. Realizar las actividades de vigilancia epidemiológica de la rabia conforme a lo establecido en la normatividad vigente en la materia y los convenios que para tal fin se establezcan;
X. Llevar a cabo el sacrificio humanitario de animales no reclamados o donados voluntariamente para tal fin, conforme a los ordenamientos aplicables;
XI. Colaborar en el control de plagas en edificios y espacios públicos o comunitarios;
XII. Capturar y observar animales agresores, así como su devolución después del periodo de observación, dando a los animales un trato digno y respetuoso;
XIII. Verificar y atender las denuncias y quejas de la ciudadanía en materia de protección a los animales, maltrato o tenencia irresponsable y cuando exista denuncia por falta de higiene, hacinamiento u olores fétidos producidos por la falta de mantenimiento, crianza, compra-venta o reproducción de los animales, así como atender aquellos asuntos que les sean remitidos por otras dependencias sobre estos supuestos, en detrimento del bienestar animal y la salud de la población, previa orden de comisión del Director de Medio Ambiente;
XIV. Responder y atender reportes por agresión animal;
XV. Coadyuvar en el rescate de animales silvestres y entregarlos a las autoridades competentes para su atención y resguardo;
XVI. Revisar y verificar que las actividades de organizaciones protectoras de animales establecidas en el territorio municipal y registradas ante las dependencias del Gobierno del Estado de México, se realicen conforme a la normatividad y manejo sanitario comprobable;
XVII. Promover la donación y adopción de animales de compañía entre los particulares que así lo deseen;
XVIII. Llevar los registros y controles necesarios de acuerdo a la normatividad vigente en la materia;
XIX. Integrar el padrón de consultorios, clínicas, hospitales médicos veterinarios o establecimientos que cuenten con venta de productos farmacéuticos para uso veterinario que se encuentren dentro del territorio municipal;
XX. Custodiar a los animales que sean decomisados, por la Dirección de Gobernación, o cualquier otra dependencia municipal, con motivo de su venta en la vía pública;
XXI. Colaborar con las dependencias estatales en el cumplimiento de sus obligaciones y atribuciones en materia de protección y bienestar animal; y
XXII. Disponer de los residuos biológico-infecciosos conforme a la normatividad vigente en la materia.”
En tal contexto, recordemos que el recurrente solicitó expresamente saber sobre las visitas de inspección realizadas por la Dirección de Medio Ambiente, al establecimiento que se ostenta como veterinaria, por lo tanto, debe entenderse que dicho requerimiento corresponde a la información generada por la unidad administrativa en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, en materia de protección a los animales, por cuanto hace a su cuidado, tenencia responsable, maltrato, condiciones de salubridad, etc., en este sentido, el sujeto obligado informó que se realizó una inspección, proporcionando en el acto la fecha, nombre y cargo de los servidores públicos que la efectuaron, y por cuanto hace a las sanciones, refirió que no se impusieron multas, toda vez que no se encontró evidencia de maltrato animal o condiciones insalubres en los animales.
A efecto de robustecer lo anterior, es oportuno mencionar las sanciones que imponen las autoridades, están condicionadas a que previamente exista un acto o conducta que contrarié la norma, o bien que encuadre en algún supuesto legal, por lo tanto, si en el momento de llevar a cabo la inspección, los verificadores no observaron que se actualizara algún supuesto previsto en el Título Quinto del Libro Séptimo del Código de Reglamentación Municipal de Metepec[footnoteRef:2], consecuentemente no hubo un acto que actualizara alguno de los supuestos de ley para imponer sanción alguna, por lo tanto la autoridad no el sujeto obligado no se encuentra en posibilidad de proporcionar información al respecto, pues la información no obra en sus archivos, y no está obligado a generarla conforme al interés del particular. [2:  TÍTULO QUINTO. Infracciones y sanciones, arts. 7.92, 7.93, 7.94, 7.95, 7.96, 7.97, 7.98.] 

De manera que, por cuanto hace a este punto, el sujeto obligado dio contestación de manera puntual al requerimiento formulado por el particular, al proporcionar los datos que fueron solicitados, de acuerdo a la información que obra en sus archivos y de conformidad con sus atribuciones, reiterando que consisten en garantizar la protección animal, imponiendo sanciones ante los actos u omisiones que contraríen las disposiciones legales en la materia, cuando sea procedente.
En tal sentido, en observancia de los principios de máxima publicidad y certeza jurídica, este Órgano Garante estima procedente ordenar al sujeto obligado la entrega del documento o documentos  que con motivo de la inspección efectuada haya generado,en versión pública por los datos personales que pudiera contener, a efecto de colmar el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, toda vez que en términos del artículo 166 párrafo primero de la ley de la materia, La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
Por otra parte, respecto del requerimiento marcado con el número 15 en el que se solicita saber si la Dirección de Medio Ambiente de Metepec, considera que la casa habitación donde se encuentra el establecimiento que se ostenta como veterinaria, es adecuada con espacios suficientes y cumple con todos los requerimientos sanitarios y administrativos para dar servicio de veterinaria, se advierte que el planteamiento del Recurrente está formulado de tal manera que se pretende que el Sujeto Obligado responda a una interrogante de manera subjetiva, es decir, desde su percepción, toda vez que solicita saber “a su consideración”, es decir, si en su opinión o a su juicio, el lugar donde se encuentra establecida la veterinaria referida en la solicitud, es adecuado, suficiente y cumple con los requisitos sanitarios y administrativos, por lo que puede concluirse que no se está ante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino ante el ejercicio del derecho de petición; esto debido a que lo solicitado por el recurrente, no puede colmarse con documentos previamente generados, y por lo tanto, no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, toda vez que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el recurrente, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.
Por lo que la entrega de una opinión o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 
Aunado a lo anterior, se menciona que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado, incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
De manera que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Así, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.
Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta al mismo, por lo que se estima infundado el motivo de inconformidad del recurrente, en lo que se refiere al cuestionamiento referido.
Ahora bien, por lo que respecta los requerimientos con número 16 y 17,  relativos a la Cédula Profesional del responsable del establecimiento que se ostenta como veterinaria, así como su registro ante el Centro de Control Canino y Felino, y si se encuentra en el padrón de establecimientos para vender productos veterinarios dentro del municipio, se analizarán de manera conjunta, en atención a lo siguiente:
En primer lugar, el Código de Reglamentación Municipal y el Manual de Organización de la Dirección de Medio Ambiente señalan como atribución del Centro de Control Canino y Felino, la de integrar el padrón de consultorios, clínicas, hospitales médicos veterinarios o establecimientos que cuenten con venta de productos farmacéuticos para uso veterinario que se encuentren dentro del territorio municipal.
Por otro lado, el Capítulo III del Título Cuarto Bienestar y protección a los animales, del Código Reglamentario hace referencia a las obligaciones que se imponen a las personas físicas o jurídico colectivas con relación a la materia que regula dicho título, estableciéndose en los artículos 7.87 y 7.88, lo siguiente:
“Artículo 7.87. Todo médico veterinario, en el ejercicio de su profesión dentro del territorio municipal deberá contar con cédula profesional para la expedición de certificados de vacunación antirrábica, carnets sanitarios y recetas médicas. En todos sus documentos deberá incluir datos de contacto para permitir su localización en caso de así requerirlo.

Artículo 7.88. Todo establecimiento que venda productos farmacéuticos de uso veterinario deberá contar con un responsable médico veterinario zootecnista con cédula profesional o médico coadyuvante y deberá contar con su registro ante el Centro de Control Canino y Felino Municipal.”
En este tenor, se advierte a primera vista que existe la posibilidad de que el sujeto obligado pudiera contar con el registro de la cédula profesional del médico veterinario zootecnista responsable del establecimiento en cuestión, así como su registro en el padrón de establecimientos que venden productos farmacéuticos de uso veterinario, toda vez que el ejercicio de sus funciones pudo haber generado o administrado dicha información, sin embargo, no debe pasar desapercibido que el hecho de que posea la información está condicionado, en primer lugar, a que el establecimiento referido por la parte solicitante, se encuentre en el supuesto de venta de productos farmacéuticos de uso veterinario -situación de la que no se tiene certeza, toda vez que no se proporcionó evidencia alguna que probara dicha circunstancia- y en segundo lugar, a que el responsable del establecimiento, en cumplimiento de las obligaciones que le impone la ley, hubiere acudido al Centro de Control Canino y Felino, a efecto de obtener su registro en el padrón correspondiente.
Asimismo, de la respuesta proporcionada por el sujeto obligado no se advierte que se haya efectuado la búsqueda de la información en el área correspondiente, ya que por cuanto hace a la cédula profesional, se limitó a manifestar que no es competente  en virtud de que dicho requisito corresponde a una obligación de los particulares; y por cuanto hace al registro en el padrón de productos farmacéuticos veterinarios, no se pronunció, dado que hizo referencia a la licencia de funcionamiento y padrón de industrias y comercios, prestadores de servicios y anuncios publicitarios que cuentan con  la misma, que como bien refiere, es atribución del Departamento de Licencias y Permisos de la Dirección de Desarrollo Económico, Turístico y Artesanal, motivo por el cual, este Órgano Garante, en observancia del principio de máxima publicidad, estima conveniente ordenar se efectúe una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en el área competente, a efecto de colmar el derecho de acceso a la información pública de la parte solicitante, y para el caso de que llegare a localizar la información proceda a la entrega del Registro correspondiente en el padrón de consultorios, clínicas, hospitales médicos veterinarios o establecimientos que cuenten con venta de productos farmacéuticos para uso veterinario en el municipio, en versión pública en términos del apartado siguiente, si por el contrario como resultado de la búsqueda efectuada no localizara información, bastará con que así lo haga del conocimiento del hoy recurrente, puesto que como ya se puntualizó, para que la unidad administrativa cuente con la información, debe acontecer previamente el cumplimiento por parte de los particulares interesados en obtener el registro correspondiente.
Por cuanto hace a la cédula profesional del médico veterinario zootecnista, responsable del establecimiento referido en la solicitud, conviene precisar que si bien se considera como un requisito para obtener el registro en el padrón de establecimientos con venta de productos farmacéuticos para uso veterinario, por lo tanto en caso de contar con la misma, deberá proceder a su clasificación como información confidencial, a través del acuerdo que para tal efecto emita el Comité de Transparencia en virtud de que la misma contiene datos personales consistentes en el nombre, fotografía, Clave Única de Registro de Población y firma de una persona física, que al no desempeñarse en el servicio público no recibe recursos de erario público, por lo tanto no se encuentra sujeta a la rendición de cuentas y sus datos no se encuentran sometidos al escrutinio público, en caso contrario se estaría trasgrediendo un derecho fundamental reconocido en nuestro máximo ordenamiento jurídico en el artículo de referencia, así como en el diverso 16 párrafo segundo que es del texto literal siguiente:
“Artículo 16. … 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros…”

En virtud de lo anteriormente señalado y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos[footnoteRef:3], las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con lo establecido en la misma y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, es decir, lo que dicho ordinal supremo establece es el control de la convencionalidad a cargo de toda autoridad nacional en sus respectivas competencias privilegiando siempre en esta interpretación y aplicación, el derecho que más favorezca a las personas, en el entendido de que este dispositivo máximo no hace distinción entre las personas, por lo cual esta autoridad en el ámbito de su jurisdicción y aplicación tampoco puede realizar distingo alguno, más cuando se trata de personas físicas sujetas de derechos reconocidos jurídicamente, que reciben el amparo propio de diversos ordenamiento jurídicos para la protección general de su persona vinculado con diversos valores como lo son: la dignidad, la vida e integridad física. [3:  Artículo 1: …Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley…] 

[bookmark: m_3055244138331809386__ftnref2]En función de lo señalado, resulta importante precisar que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por consiguiente los sujetos obligados no deberán hacer pública la información que los contenga[footnoteRef:4]. Lo anterior, porque responde a información concerniente a una física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. [4:  Cfr. Artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Siendo así las cosas, los sujetos obligados y este Órgano Garante deberán adoptar medidas tendentes a hacer efectiva la protección de este derecho, si se toma en cuenta que es una garantía constitucional que se refiere a la vida privada de una persona, de manera que el derecho de acceso a la información encuentra limites, cuando en los documentos obra tanto información pública como aquella que pudiera clasificarse como confidencial, siempre buscando el mayor beneficio para los individuos, bajo la norma amplia o sobre la interpretación extensiva cuando se trate de derechos protegidos, lo cual no se logra si se aplica la norma sin una debida ponderación de los derechos en colisión, manifestaciones que se robustecen con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que responde al texto y rubro siguiente:
“PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACIÓN. El principio pro homine, incorporado en múltiples tratados internacionales, es un criterio hermenéutico que coincide con el rasgo fundamental de los derechos humanos, por virtud del cual debe estarse siempre a favor del hombre e implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer límites a su ejercicio.”
En este contexto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 143 prevé los siguientes supuestos para clasificar la información como confidencial:
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
A partir de lo anterior, y tomando en consideración el requerimiento de la parte Recurrente, este Órgano Garante estima que la información a la que se pretende acceder, actualiza el supuesto previsto en el artículo 143 fracción I, pues como se mencionó el documento solicitado contiene  datos que le conciernen en esencia a su titular, asimismo para que las dependencias o entidades puedan difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en sus sistemas de información, a un tercero distinto a su titular, deben contar con el consentimiento expreso de este último, sin perjuicio de lo que dispongan las leyes en los casos de interés público[footnoteRef:5]., motivo por el cual a efecto de atender a lo solicitado, bastaría con que el sujeto obligado proporcionara el acuerdo de clasificación correspondiente en caso de contar con la cédula profesional del responsable del establecimiento, en términos de los artículos 49 fracción VIII y 149 de la ley de la materia, que a la letra señalan lo siguiente: [5:  Párrafo segundo, artículo 86, Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Si, por el contrario, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable que se ordena, el sujeto obligado no llegara a localizar la información que le es requerida, por no haberla generado o administrado bastará con que así lo haga del conocimiento del particular.
Finalmente, con relación al requerimiento número 18, relativo al tratamiento de los residuos biológico-infecciosos por parte del establecimiento que se ostenta como veterinaria, resulta conveniente referirnos a lo estipulado en la Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental – Salud ambiental – Residuos peligrosos biológico-infecciosos – Clasificación y especificaciones de manejo, a través de la cual son definidos y clasificados los residuos peligrosos biológico-infecciosos, asimismo, se establecen los requisitos para la separación, envasado, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y disposición final de los mismos, que se generen en establecimientos que presten atención médica, o cualquier industria, como laboratorios de investigación, fabricas que desechen residuos de animales, industria alimenticia y consultorios en general.
En este contexto, la NOM-087-ECOL-SSA1-2002, define los residuos peligrosos biológico-infecciosos, RPBI por sus siglas, como aquellos materiales generados durante los servicios de atención médica que contengan agentes biológico-infecciosos[footnoteRef:6] y que puedan causar efectos nocivos a la salud y el ambiente, pudiendo consistir, de acuerdo a la clasificación establecida en el dispositivo legal referido, en los siguientes: [6:  3.1 Agente biológico-infeccioso. Cualquier microorganismo capaz de producir enfermedades cuando está presente en concentraciones suficientes (inóculo), en un ambiente propicio (supervivencia), en un hospedero susceptible y en presencia de una vía de entrada.] 

“4.1 La sangre
4.1.1 La sangre y los componentes de ésta, sólo en su forma líquida, así como los derivados no comerciales, incluyendo las células progenitoras, hematopoyéticas y las fracciones celulares o acelulares de la sangre resultante (hemoderivados).

4.2 Los cultivos y cepas de agentes biológico-infecciosos
4.2.1 Los cultivos generados en los procedimientos de diagnóstico e investigación, así como los generados en la producción y control de agentes biológico-infecciosos.
4.2.2 Utensilios desechables usados para contener, transferir, inocular y mezclar cultivos de agentes biológico-infecciosos.

4.3 Los patológicos
4.3.1 Los tejidos, órganos y partes que se extirpan o remueven durante las necropsias, la cirugía o algún otro tipo de intervención quirúrgica, que no se encuentren en formol.
4.3.2 Las muestras biológicas para análisis químico, microbiológico, citológico e histológico, excluyendo orina y excremento.
4.3.3 Los cadáveres y partes de animales que fueron inoculados con agentes enteropatógenos en centros de investigación y bioterios.
  
4.4 Los residuos no anatómicos
4.4.1 Los recipientes desechables que contengan sangre líquida.
4.4.2 Los materiales de curación, empapados, saturados, o goteando sangre o cualquiera de los siguientes fluidos corporales: líquido sinovial, líquido pericárdico, líquido pleural, líquido Céfalo-Raquídeo o líquido peritoneal.
4.4.3 Los materiales desechables que contengan esputo, secreciones pulmonares y cualquier material usado para contener éstos, de pacientes con sospecha o diagnóstico de tuberculosis o de otra enfermedad infecciosa según sea determinado por la SSA mediante memorándum interno o el Boletín Epidemiológico.
4.4.4 Los materiales desechables que estén empapados, saturados o goteando sangre, o secreciones de pacientes con sospecha o diagnóstico de fiebres hemorrágicas, así como otras enfermedades infecciosas emergentes según sea determinado por la SSA mediante memorándum interno o el Boletín Epidemiológico.
4.4.5 Materiales absorbentes utilizados en las jaulas de animales que hayan sido expuestos a agentes enteropatógenos.

4.5 Los objetos punzocortantes
4.5.1 Los que han estado en contacto con humanos o animales o sus muestras biológicas durante el diagnóstico y tratamiento, únicamente: tubos capilares, navajas, lancetas, agujas de jeringas desechables, agujas hipodérmicas, de sutura, de acupuntura y para tatuaje, bisturís y estiletes de catéter, excepto todo material de vidrio roto utilizado en el laboratorio, el cual deberá desinfectar o esterilizar antes de ser dispuesto como residuo municipal.”
Por su parte la Guía para el Manejo de los residuos peligrosos biológico-infecciosos en unidades de salud, hace referencia a las modificaciones a la norma que regula el manejo de los RPBI, señalando que para que un residuo sea considerado como RPBI debe contener agentes biológico-infecciosos, es decir, debe contener cualquier organismo que sea capaz de producir enfermedad. Para ello se requiere que el microorganismo tenga capacidad de producir daño, esté en una concentración suficiente, en un ambiente propicio, tenga una vía de entrada y estar en contacto con una persona susceptible, por lo tanto, los desechos que provengan de pacientes que no sean sospechosos de alguna enfermedad infectocontagiosa, como pacientes traumatizados, en labor de parto, o enfermedades crónico-degenerativas, no deben ser considerados RPBI; asimismo la cantidad de sangre o fluido corporal en el material de curación es determinante para poder ser considerado como peligroso, por lo tanto, solo los materiales que estén empapados, saturados o goteando algún fluido –liquido sinovial, pericárdico, cefalorraquídeo, sangre, etcétera-, se considerarán RPBI.
Así, con los cambios en la norma no se consideran residuos peligrosos biológico-infecciosos y por tal motivo, pueden disponerse como residuos no peligrosos en los sitios autorizados,  los siguientes:
1. Desechos de pacientes accidentadas o traumatizados. 
2. Desechos provenientes de trabajo de parto.
3. Enfermedades psiquiátricas o degenerativas.
4. Torundas y gasas con sangre seca o manchadas de sangre.
5. Material de vidrio utilizado en laboratorios (matraces, pipetas, cajas de petri).
6. Muestras de orina y excremento.
7. Tejidos o partes del cuerpo en formol.
Por otro lado, el Código para la Biodiversidad del Estado de México y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, definen “residuos peligrosos” de la siguiente manera:
Código para la Biodiversidad del Estado de México
“Artículo 2.5. Para los efectos de este Libro y en el marco de las atribuciones y competencia del Estado se entiende por:
(…)
LIII. Residuos peligrosos: Todos aquellos que en cualquier estado físico que se encuentren por sus características corrosivas, tóxicas, reactivas, explosivas, inflamables o biológico-infecciosas representen un peligro para la biodiversidad el equilibrio ecológico o el ambiente;”
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
“ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:}
(…)
XXXIII.- Residuos peligrosos: son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad o que contengan agentes infecciosos que le confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro sitio y por tanto, representan un peligro al equilibrio ecológico o el ambiente;”
Ahora bien, tomando en consideración la respuesta del sujeto obligado al recurrente, en la que informa sustancialmente que en el momento de la inspección que se efectuó, no se encontraron residuos de este tipo, sin embargo, la información proporcionada no corresponde con lo solicitado, en razón de que se requirió sabe sobre el tratamiento que el establecimiento da a los RPBI, más no si en las inspecciones realizadas se habían encontrado este tipo de residuos, por lo que el derecho de acceso a la información de la parte recurrente no puede tener por atendido.
Al respecto resulta oportuno traer a colación lo que en la materia establece el Código de Reglamentación Municipal de Metepec, en sus artículos 7.42, 7.46, 7.53 y 7.54, que en su parte conducente, señalan lo siguiente:
“Artículo 7.42. Se considera generador de residuos sólidos urbanos a toda persona física o jurídico colectiva, que como resultado de sus actividades produzca residuos, siendo de competencia municipal, los siguientes:

I. Residuos sólidos urbanos; y
II. Los micros generadores de residuos peligrosos, de acuerdo al convenio que se firme en la materia.

(…)

Artículo 7.46. Es obligación de las personas físicas y jurídicas colectivas, que ejerzan cualquier actividad comercial, industrial o de servicios:
…
II. Separar los residuos sólidos urbanos que resulten de su actividad, así como los de tipo doméstico que se generen y transportarlos por si o mediante la contratación de personas físicas o Jurídico colectivas, autorizadas para prestar ese servicio, a los sitios de disposición final;
…
IV. Estar inscritos en el Registro de Generadores de Residuos Sólidos; 

(…)

Artículo 7.53. Los generadores, transportistas y acopiadores, están obligados a llevar una bitácora donde se registre el control de los residuos sólidos urbanos, que generan o manejan así como el destino final de los mismos, de conformidad con el formato que establezca la Dirección de Medio Ambiente; la cual deberá ser conservada durante los 2 años subsecuentes del año cuya información registra, y presentarse ante la autoridad competente cuando esta así lo solicite.

Artículo 7.54. Para quedar inscrito en el Registro de Generadores de Residuos Sólidos se deberá presentar una solicitud por escrito ante la Dirección de Medio Ambiente, en el formato previamente establecido, acompañada de la siguiente documentación:

I. Identificación oficial; y
II. Comprobante de domicilio.”
De lo anteriormente transcrito, se advierte que las personas generadoras de residuos peligrosos, deben contar con su inscripción en el Registro de Generadores de Residuos Sólidos que administra la Dirección de Medio Ambiente, asimismo, deben llevar una bitácora en la que se registre el control de los residuos que generan o maneja, y su disposición final, documento en el que el recurrente podría conocer la información que solicita.
De igual forma, queda evidenciado que el sujeto obligado, en ejercicio de sus atribuciones puede generar, administrar o poseer la información que se le requiere, por lo que se considera que es competente para atender la solicitud, situación que se robustece a través de los artículos 2.183 y 4.7 fracción XIII del Código de Biodiversidad del Estado de México, que son del tenor literal siguiente:
“Artículo 2.183. En ningún caso podrán introducirse residuos peligrosos o no peligrosos para su derrame, depósito, confinamiento, almacenamiento, incineración o cualquier otro tratamiento para su destrucción o disposición final en el territorio del Estado sin contar con el previo consentimiento de la Secretaría y de la autoridad municipal correspondiente.

(…)

Artículo 4.7. Corresponde a las autoridades municipales el ejercicio de las facultades respecto al objeto del presente Libro previstas en la Ley General, así como las siguientes:
…
XIII. Establecer convenios con las autoridades estatales y federales competentes para llevar a cabo el control de los residuos peligrosos generados a nivel domiciliario y por los establecimientos micro generadores de este tipo de residuos;”
En tal contexto, este Órgano Garante estima necesario ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de los documentos en los que conste la información que requiere la parte recurrente, a efecto de hacerla de su conocimiento, en versión pública de ser procedente, en caso de ser localizada, o en su defecto así se lo haga saber, en virtud de que la responsabilidad y disposición final de los residuos peligrosos corresponde a quien los genera, por lo que la facultad de poseer la información por parte del sujeto obligado, se encuentra supeditada al cumplimiento previo por parte de los particulares.
QUINTO. Versión Pública. Como ya se ha señalado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que entregará a la parte Recurrente deberá hacerse en versión pública, para el caso de que contenga datos personales que deban ser clasificados como confidenciales, que deban ser protegidos, dejando a la vista los datos que ofrezcan la información requerida, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales  en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios , los cuales se transcriben para mayor referencia:
 “Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes: 

 I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
 
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”
 
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.”
 
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la parte Recurrente.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
1. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del considerando Cuarto y Quinto de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega vía SAIMEX, del establecimiento referido en la solicitud, lo siguiente:
En versión pública de ser necesario:  
1. Documento generado con motivo de la visita de inspección realizada el 15 de noviembre de 2017.
1. Registro en el padrón de consultorios, clínicas, hospitales médicos veterinarios o establecimientos que cuenten con venta de productos farmacéuticos para uso veterinario en el municipio.
1. Tratamiento de los residuos biológico – infecciosos.
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo que igualmente se hará de conocimiento de la parte Recurrente.
1. Acuerdo de Clasificación que emita el Comité de Transparencia, donde se clasifique como confidencial la Cédula Profesional del médico veterinario zootecnista responsable.
[bookmark: _GoBack]En caso de no contar con la información de la cual se ordena su entrega en los incisos b, c y d bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte recurrente.
[bookmark: _Toc450120670]Tercero. Remítase la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
 ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución del catorce de noviembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03379/INFOEM/IP/RR/2018. 
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8.Solcito Informacién si el establecimiento que al parecer da servicio de veterinaria sin nombre ni nimero exterior pero
que le debe corresponder el -

5e gregen (otogrefies para mejor referencia) cuenta con (03 permisos
S0MIMSVGS y G 3810080 necessnos pare ast el servicio de veterinaria, sies asi pido se demuestre. i

B Una vez realizada la busqueda minuciosa en la base de datos del Departamento de
Licencias y permisos de la Direccién de desarrollo Econémico, Turistico y Artesanal, No
se cuenta con ninguna licencia de funcionamiento o permiso con los datos
proporcionados.

N 9.La casa habtacion donde se localiza el establecimiento supuestamente de veterinaria mencionada en el numero 8 cuenta
con la licencia de funcionamiento para dar servicio de veterinaria, pidiendo se demuestre.

B Una vez realizada la busqueda minuciosa en la base de datos del Departamento de
Licencias y permisos de la Direccion de desarrollo Econdmico, Turistico y Artesanal, No
se cuenta con ninguna licencia de funcionamiento o permiso con los datos
proporcionados.

~ 10,61 establecimiento mencionado en el numero 8 cuenta con permiso del ayuntamiento para otorgar servicio de pension y
resguardo animal en zona habitacional de acuerdo a la normatividad, y cual direccién del munciiplo de Metepec la dio
pidiendo se demuestre.

Una vez realizada la busqueda minuciosa en la base de datos del Departamento de
Licencias y permisos de la Direccién de desarrollo Econémico, Turistico y Artesanal, No
se cuenta con ninguna licencia de funcionamiento o permiso para otorgar servicio de
pensién y resguado animal con la direccién proporcionada.

0

11.La direccién de medio amblente de metepec otorgo el visto bueno para la autorizacién de apertura del establecimiento
mencionado en el numero 87

1

La Direccién de Medio Ambiente manifiesta que NO, toda vez que nunca le fue
requerido dicho visto bueno ni a peticion de parte ni por parte de la Direccion de
Desarrollo Econémico que es la instancia competente. | g

2

B

“

12:25 p. m.
11/01/2019

!

PAGINA1DE1  OPALABRAS [ EsPaNOL(MEXICO) —————+ 2%

15





image4.emf

image5.emf

image6.emf

image7.emf

image8.emf

image1.emf

image2.emf

